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. PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

HTBiíitnV *™eslre' 7>50 Pl«.; semestre, 15; año. 30
12 » » 22,50 » 45

Boj f t í 80U0R;arAn en la Administración de GracPa 5itantiu cl Hospital de Ntra. Se- 
kas do fuer i t® Itamon y Oajal núm. 66. 
“ “ti

“pigo 41 **
cadas v dirCAi1® <\onten"an valores deberán ir certifi- 

Los númern^8 á nombr6 del Administrador.
dos cuatro <«. 11110 R1° recl*Inen dcspuós do transcurri- 
•1 precio de vo a,es“e su publicación, sólo se servirán 
oorriente v » =Lí’,0 soa a céntimos los del año 

y a so los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

1 Cinco céntimo® por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 centim os por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober- 
nadorj por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tarnpbco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio. ।
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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAfiOZA
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iTitorios de Africa s h ía La ^ ^®n*n8?Ia> isla8 adyacentes, Canarias y te- ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
de su promulgación e'"l8 acion Peninsular, a los veinte dias Á Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de
civil). " ’ 011 ellas no se dispusiese otra cosa. (Código ♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
J-ns disposiciones del GohiAmn c a a  ____ i,__ ;t„i i 1,08 Sres- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-

Sr*^noa^e8de Q11® 80 publican ofi.-inhn ñ^A A» A»^n « HAwaT^trA I dad' d° conservarlos números de esto Bo l e t ín , colocciouados orde- 
días después para los domác miel i< a lnon*° en clla>.y desde cuatro Á nudamente pura su encuadernación, que deberá verificarse al final 
denoviembro de lf¿7) pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 f do oada Kom¿btre. ’ H
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PítESIÜENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

M-,,el-Rcy o. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Príndn?^™ Vic!oria Eugeni y SS. A A. RR. el 
en «n • C ,Je Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
ea w importante salud.
la Ai I^Ua’ beneficio disfrutan las demás personas de 

ugusta Real Familia.
(Gaceta 8 septiembre 1914)
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REALES DECRETOS
en admitir la dimisión que del cargo 

t H^mistro de Gracia y Justicia me ha presen- 
v r?f francisco Javier González de Castejón 
fi<if í Marqués del Vadillo, quedando muy sa- 
ln i C 10 celo, inteligencia y lealtad con que 
0 ha desempeñado.

Dado en Palacio, a siete de septiembre de mil 
Ov0oientos catorce.—Alfonso. — El Presidente 

ael Consejo de Ministros, Eduardo Dato.
* * » '

En atención a las circunstancies que conou- 
6n D. Eduardo Dato Iriader, Presidente de 

Consejo de Ministros,
Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y 

Justicia. ,
Eado en Palacio a siete de septiembre de mil 

.pecientos catorce.—Alfonso. — El Presidente 
°1 Consejo de Ministros, Eduardo Dato.

(Gaceta 8 septiembre 1914).

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Vacante la plaza de Capellán del Hospicio de 
Calatayud, dotada con el sueldo anual de 999 
pesetas, esta Corporación ha acordado abrir 
concurso público para su provisión, entre Pres
bíteros que cuenten con Ja competente autori
zación del Prelado de la Diócesis respectiva.

Los que aspiren a ella deberán presentar sus 
instancias en la secretaría de la Exorna. Diputa
ción durante el plazo de quince días, que fina
rá el 28 del corriente mes, a las trece, acompa
ñando el documento que acredite hallarse auto
rizados para solicitarla.

Deberán los aspirantes reunir la suficiente 
aptitud física para el desempeño del cargo, y 
a ese efecto, el que resulte nombrado será reco
nocido ante el Cuerpo facultativo de la Benefi
cencia provincial.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1914.— El Pre
sidente, E. García Sánchez.

SECCION CUARTA

te.____— —■

Teaoteria da Batieiii de la píorincia de Zarageea.
D. Bartolomé Fernández de la Piñera, Tesore

ro de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
<í Providencia.—De conformidad con lo dispues

to en el párrafo 3.° del art. 50 de la Instrucción 
de Recaudación de 26 de abril de 1900, declaro
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inoursos en el primer grado de apremio, con el 
recargo de 5 por 100 sobre sus descubiertos, a 
los deudores que a continuación se relacionan y 
por los conceptos que se detallan».

Lo que se notifica por este Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para que en término de quinto día 
los de la capital y tercero los de fuera de ella, 
puedan satisfacer sus débitos; pues de lo con
trario se continuará el procedimiento reglamen- 
tariariamente.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1914.—Bartolo
mé González. .

Relación qué se menciona en el anterior 
anuncio.

Industrial.—Electricidad,..
Los Tranvías de Zaragoza, 673‘20 pesetas.
El Ayuntamiento de Ibdes, 5‘39.
Eléctrica Central del Ebro, Sástago, 210‘97.

¿dmiñistración de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.
Edicto.

En las diligencias tramitadas por esta Admi
nistración de Contribuciones con motivo de 
haberse negado el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de Plasencia de Jalón a incluir en el 
apéndice al amiHaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución rús
tica del próximo año 1915, varias fincas que 
hoy forman un solo predio propiedad de D. José 
Enseñat y procedentes de la testamentaría de 
Exorno. 8r. Marqués de Dos Aguas, se ha dic
tado por el limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
con fecha de 31 de agosto anterior, el acuerdo 
siguiente:

«En virtud de la propuesta que antecede 
y usando de las atribuciones que me confiere 
el párrafo 21 del artículo 6.° del Reglamento 
orgánico vigente de la Administración Econó
mico-Provincial, aprobado por Real decreto de 
13 de octubre de 1913, en relación con los ar
tículos 39, 48 y 81 del Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885, acuerdo dirigir un apercibi
miento al Alcalde y a los individuos que forman 
el Ayuntamiento y Junta pericial de Pla
sencia de Jalón; previniéndoles que si en tér
mino de quince días, a contar desde el siguien
te al de la notificación del presente acuerdo 
mediante su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, no cumplen los deberes que Ies 
señalan los artículos 39,48 y 58 del Reglamento 
de la fecha citada, según lo tiene ordenado la 
Administración de Contribuciones con motivo 
del incidente suscitado respecto de varias fincas 
pertenecientes a los herederos del Marqués de 
Dos Aguas, los impondré la multa de 50 a 500 
pesetas para que me hallo autorizado; requirién- 
doles al propio tiempo como Autoridad econó
mica de la provincia y Superior jerárquico de 
las mencionadas Corporaciones Municipales, a 
que cumplan el servicio expresado, en el plazo 
que también se ha determinado; bien entendido 
que en otro caso estimaré el hecho como ino
bediencia o negativa a prestar la cooperación 
debida a la Administración económica del Es

tado con grave daño de sus intereses, compren
dido en el artículo 382 del Código penal, y se 
denunciará al Sr. Fiscal de la Audiencia para 
la instrucción de la correspondiente causa cri
minal. Pase a la Administración de Contribu
ciones para que tenga efecto y cumplimiento y 
se notifique en la forma que previene el ar
tículo 46 del Reglamento sobre Procedimientos 
en relación con los párrafos l.° y 7.° del artículo 
6.° y el párrafo 16 del artículo 11 del Regla
mento orgánico, cuidando dicha Dependencia 
de dar cuenta a esta Delegación al siguiente 
día de expirar el término concedido para el 
cumplimiento de lo ordenado. Joaquín Gállego 
=Rubricado.» |

Lo que se notifica por medio de este perió
dico oficial al Ayuntamiento y Junta pericial de 
Plasencia de Jalón, para su conocimiento y 
cumplimiento de cuanto se ordena por el Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda en el acuerdo 
que precede y en la comunicación de esta ofi
cina núm. 1.073 de fecha 22 de julio último. I 

Zaragoza, 5 de septiembre de 1914.—Ei Ad
ministrador de Contribuciones, P. A., Jesualdo 
Domínguez de Arcahud.

SECCION QUINTA||

áyuUimio ds la Inmortal ííudad do Zaragoza.
Formalizado el padrón de Casinos y Círculos 

de recreo a los efectos del cobro del arbitrio 
por esta Municipalidad, queda expuesto al pú
blico, en el Negociado de Hacienda de la secre
taría municipal, por término de ocho días, con
tados desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, podiendo los 
interesados producir las reclamaciones que 
crean procedentes, y una vez éstas resueltas 
quedará el padrón aprobado definitivamente.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1914. — A. Pa
lomar de la Torre. — Por acuerdo de S. E., M- 
Berdejo. * * *

Formalizado el padrón de carruajes de lujo 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 °, 
artículo 3.° de la Ley de 3 de agosto de 1907, se 
expone al público, en el Negociado de Hacien
da de la Secretaría municipal, por término de 
ocho días, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; 
para que los interesados puedan producir las 
reclamaciones que crean procedentes, y una 
vez resueltas se aprobará definitivamenle el 
padrón de referencia.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1914.— A Palo
mar de Latorre.—Por acuerdo de Y. E. M. Bor
de j o. _______

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Dis

trito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Rogelio González Miran
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da, vecino de Prado-Oviedo, una solicitud qué 
ha presentado en 29 de julio último pidiendo la 
concesión de 881 pertenencias para una mina 
de sales alcalinas con el nombre de Remolinos, 
núrn. 1.230, sita en el término de Remolinos y To
rres Berrellén, paraje llamado Montes de Cas- 
tcHar y otros, como barrancos del Agua y de la 
Síuina, de la Piquera, Abejar, etc; lindante al 
Yest6 con el registro, en tramitación, denomina
do Silvinita, núm. 1.224, y por los demás rum- 
oos oon terreno franco.

La designación de este registro se hace por 
61 interesado en la forma siguiente:

be tendrá por punto de partida el centro de 
& Puerta de la ermita del Cristo, sita a la dere

cha aguas arriba del barranco del Agua, y des
de dicho punto, que está próximo al pueblo de 
Remolinos, se medirán en dirección Este 2.800 
toetros, colocándose una estaca auxiliar. Desde 
esta y en dirección Norte, se medirán 3.900 
metros situándose la 1.a estaca; desde ésta en 

ñ'ecoión Estece tomarán 1.000 metros colo- 
audose la 2,a; desde ésta en dirección Sur, 5.500

I^85r desde ésta al Eúe 4.590 metros y 
L • ; de ésta al Sur 1.000 meteos y 5.a; desde ésta 
Knri 9S^e’ L900 metros y 6 a; de ésta al Norte 
cUO metros y 7.a; de ésta al Oeste 3.600 y 8.a; y 
Pur último, desde ésta al Norte 2.000 metros, 
con lo que se llegará a la estaca auxiliar, ce
rrándose el perímetro que comprende las 884 
pertenencias solicitadas*.

. Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun- 
Cla al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de se
senta días.

Zaragoza, 5 de agosto de 1914. — Carmelo 
balarnier. •

SJECCiON SEXTA
Alcalá de Moncayo.

El expediente que se tramita en este Ayunta- 
^ento, en solicitud de autorización para esta
blecer arbitrrios extraordinarios sobre las es-
Peoies de paja y leña comprendidas en la ta- 
^fa 2? de consumos con que cubrir el déficit de 

•(149 pesetas resultante’en el presupuesto mu- 
b^ipal ordinario de este Municipio para el 
Prdximo año 1915, se halla expuesto al público, 

la secretaría municipal, por término de diez 
^*a8, durante los cuales todo vecino podrá en- 
^arse y producir las reclamaciones que es- 
hine pertinentes contra el citado expediente y 
811 tarifa a probad^, que es la siguiente.

Artículos.
Uni

dades.

Kilogs.

-
Precio i Ar
medio. | bitrlo.

Pesetas Pesetas

Consumo 
cHiculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

PajA................. 100

—7 r" "

3 , 0-70 120.524 903'93

100 3 0‘75 152.676 1.145'07
__ ._____

<—
. 2.049'00

Alcalá de Moncayo, 3 de septiembre de 1914.
—El Alcalde, Florencio Gracia.

Almonacid de la Cuba.
Por término de quince días se halla expuesto 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario formado para 
el año próximo de 1915.

Admonacid de la Cuba, 5 de septiembre de 
1914.—El Alcalde, Evaristo Zaragozano.

Almonacid de la Sierra. .
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de esta villa, farmado para el próximo 
año 1915, queda expuesto al público, por tér
mino de quince días, en la secretaría municipal, 
para que los vecinos puedan examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que estimen proce
dentes.

Almonacid de la Sierra, 3 de septiembre de 
1914.—El Alcalde, Manuel Martínez.

Aranda de Moncayo.
En la secretaría de este Ayuntamiento y por 

término de quince días se hall'ará expuesto al 
público el presupuesto municipal ordinario de 
esta villa formado para el año 1915, a los efec
tos legales.

Aranda de Moncayo, 3 de septiembre de 1914. 
—El Alcalde, Florencio Gea.

Atea.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario de este Municipio, formado para el año 
de 1915, se hallará expuesto al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a los efectos reglamentarios.

Atea, 29 de agasto de 1914.— El Alcaide, An
drés Lorente.

BalcoDchán.
Las cuentas municipales de este pueblo, co

rrespondientes al año de 1913, estarán de ma
nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efectos regla
mentarios.

Balconchán, 4 de septiembre de 1914.— El Al
calde, José Sebastián.

Botorrita.
Por dimisión del que la desempeñaba, se ha

lla vacante la secretaría de este Ayuntamiento, 
con la dotación de 800 pesetas anuales; se ad
miten solicitudes por término de diez días; de
biendo advertir que se halla ya desempeñada 
interinamente a satisfacción de esta Corpora-

Botorrita, 2 septiembre de 1914.— El Alcalde, 
Julián Otillés.

Bujaraloz.

Aprobado por el Ayuntamiento el proyecto 
de su presupuesto municipal ordinario para el 
año próximo de 1915 y la tarifa de arbitrios ex
traordinarios que para cubrir el déficit del mis
mo se propone, quedan expuestos al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en la vigente ley Munb

Bujaraloz, 1.® septiembre 1914.— El Alcalde, 
Ambrosio Moreno.
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Calcena.
La refundición de apéndices del quinquenio 

de 1909 a 1913, ambos inclusive, se hallará ex
puesta al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, a los efectos 
reglamentarios.

Calcena, 5 de septiembre de 1914.-El Alcal
de, Segundo Pérez.—José Monreal, Secretario.

Calmarza.
Por hallarse vacante en esta villa la plaza de 

Practicante de beneficencia, se anuncia para su 
provisión hasta el día 25 del corriente, con el 
sueldo anual de 25 pesetas como titular y dos 
medias de trigo puro de buena clase que abona 
cada vecino por la asistencia facultativa y la 
obligación de barba, constando este vecindario 
de unos 85 a 87 vecinos de pago, pagados al 
final de la recolección.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
hasta dicho día, en que se proveerá.

Calmarza, 3 de septiembre de 1914.— El Al- 
de ejerciente, Manuel Escolano.— P. S. M., Pe
dro Beltejar, secretario.

* * *
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario para regir en el año próximo de 1915, se 
hallará expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, 
a contar desde esta fecha, a los efectos regla
mentarios.

Calmarza, 5 de septiembre de 1914.— El Al
calde ejerciente, Manuel Escolano.

El Burgo de 'Ebro.
El proyecto del presupuesto ordinario, for

mado para el próximo año do 1915, se halla de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a los efectos re
glamentarios.

El Burgo de Ebro, 5 de septiembre de 1914-— 
El Alcalde, Juan Guíu.

***
La refundición del apéndice al amillaramien- 

to correspondiente a los años 1909 a 1913, am
bos inclusive, se halla de manifiesto, en la secre
taría del Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos reglamentarios.

El Burgo de Ebro, 5 de septiembre de 1914.— 
El Alcalde, Juan Guíu.

Leciñena.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario, formado por este Ayuntamiento para el 
año 1915, se halla expuesto al público, por tér
mino de quince días, a contar desde la fecha, en 
la secretaría municipal, durante las horas de 
oficina, para que sea examinado por los contri
buyentes que lo deseen y presentar las reclama
ciones que consideren pertinentes.

Leciñena, 6 de septiembre do 1914.— El Al
calde, Dionisio Montesa.

Lucen a de Jalón.
El proyecto de presupuesto ordinario de este 

Municipio, formado para el año 1915, estará ex
puesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, a contar 
desde el de mañana, al objeto de oir las re

clamaciones que contra el mismo se promuevan^ 
Lucena de Jalón, 6 de septiembre de 1914.—

El Alcalde, Tomás García.
Luceni.

Por término de quince días estará de mani
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, el pro
yecto del presupuesto ordinario formado para 
el año próximo de 1915. .j

Luceni, 5 de septiembre de 1914.— El Alcal
de, Cándido Andía.

* * *
La plaza de Farmacéutico, de nueva creación 

en esta localidad, se halla vacante con el sueldo 
anual de 119‘45 pesetas por residencia y 119‘45 
pesetas por medicamentos: admitiendo solicitu
des hasta el día 27 del aptual, en que se pro
veerá.

Luceni, 5 de septiembre de 1914.— El Alcal
de, Cándido Andía.

La Vilueña, .
El presupuesto municipal ordinario para el 

próximo año de 1915 se halla expuesto al púbhr 
co, en la secretaría de este Ayuntamiento, po- 
término de quince días, a los efectos r.eglamen- 
tarios.

La Vilueña, 5 de septiembre de 1914.— El Al
calde, Pedro Bueno.

. Miedes.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario para el año 1915, se halla de manifiesto 
al público, por quince días, en la secretaría del 
Ayuntamiento, a los efectos reglamentarios.

Miedes, 3 de septiembre de 1914.— El Al
calde, Melchor Lorente.

Moros.
El proyecto de presupuesto ordinario, for

mado para el año 1915, se hallará de manifiesto, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, durante cuyo plazo podrá exa
minarse y formular las reclamaciones perti
nentes. ,,

Moros, 31 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Dionisio Alcain.

Torralbilla.
Por dimisión del que la viene desempeñando, 

se hallará vacante la plaza de Practicante y 
Barbero de este pueblo desde el día 29 del 
actual. .

Su dotación anual consiste en 20 pesetas poi 
la titular de beneficencia y 700 que importan 
las igualas de los vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía hasta el día 25 de los corrientes.

Torralbilla, 4 de septiembre de 1914.—El Al
calde, Valeriano Saz. .

Vlllanueva de Gállego.
El presupuesto municipal ordinario, formado 

para el año l915, se hallará de manifiesto en 
secretaría del Ayuntamiento, por espacio 
quince días a los efectos reglamentarios.

Villanueva de Gállego, 30 de agosto de *
—El Alcalde, Mariano Morte.

IMPBENTA DEL HOSPICIO


